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POLÍTICA: 
La política de todas las clínicas de salud rurales de la Autoridad Hospitalaria del condado de Miller es poner a 
disposición de los necesitados servicios de descuento; y asegurar que a ningún paciente se le nieguen los 
servicios de atención médica debido a la incapacidad de un individuo para pagar por dichos servicios. 

 
PROPÓSITO: 
Este programa está diseñado para proporcionar atención gratuita o con descuento a aquellos que no tienen los 
medios o cuentan con medios limitados, para pagar por sus servicios médicos (sin seguro o con seguro 
insuficiente). 

 
Además de atención médica de calidad, los pacientes tienen derecho a asesoramiento financiero por parte de 
alguien que pueda comprender y ofrecer posibles soluciones para aquellos que no pueden pagar en su totalidad. 
El papel del Representante de Cuenta del Paciente es el de defensor del paciente, es decir, alguien que trabaja con 
el paciente y / o aval para encontrar alternativas de pago razonables.  

 
La Autoridad Hospitalaria de las Clínicas de Salud rurales del Condado de Miller ofrecerá un Programa de 
Descuento de Tarifa Variable a todos los que no puedan pagar por sus servicios. La Autoridad Hospitalaria de las 
Clínicas de Salud rurales del Condado de Miller basará la elegibilidad del programa en la capacidad de pago de 
una persona y no discriminará en base a la raza, el color, el sexo ni la nacional de origen, discapacidad, religión, 
edad, orientación sexual o identidad de género de un individuo. Las Pautas Federales de Pobreza se utilizan para 
crear y actualizar anualmente la tabla de tarifas variables (SFS por la siglas en inglés de sliding fee schedule) para 
determinar la elegibilidad. 
 
Alcance: 
Esta Política se aplica a todas las Clínicas de Salud Rurales de la Autoridad Hospitalaria del Condado de Miller.  
Definiciones: 

 
Solicitante: El solicitante puede incluir al paciente, el aval/garante de la cuenta financiera de un paciente o un 
representante designado por el paciente, como tutor legal.  
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Unidad Familiar: La familia, un grupo de dos personas o más (una de las cuales es el cabeza de familia) 
relacionadas por nacimiento, matrimonio o adopción y en residencia conjunta; todas estas personas (incluidos 
los miembros de la subfamilia) se consideran miembros de la familia.  

 
Pautas Federales de Pobreza (FPG Federal Poverty Guidelines): Pautas de pobreza emitidas por el 
gobierno federal al comienzo de cada año calendario que se utilizan para determinar la elegibilidad para los 
programas de pobreza. El FPG actual se puede encontrar en el sitio web del Departamento de Salud y Servicios 
Humanos de los Estados Unidos en www.hhs.gov.  

 
Ingresos: Los ingresos se definen como ganancias, compensación por desempleo, compensación de 
trabajadores, Seguro Social, ingreso suplementario por seguro, asistencia pública, pagos de veteranos, 
beneficios de sobrevivientes, ingresos de pensión o jubilación, intereses, dividendos, alquileres, regalías, 
ingresos de sucesiones, fideicomisos, asistencia educativa, pensión alimenticia, manutención de menores, 
asistencia desde fuera del hogar y otras fuentes diversas.  

 
Clínica rural de salud: Una clínica rural de salud es una clínica ubicada en un área rural médicamente 
desatendida en los Estados Unidos que tiene una estructura de reembolso separada de la oficina médica 
estándar bajo los Programas de Medicare y Medicaid. Para efecto de esta política, Rural Health Clinic (Clínica 
Rural de Salud se define como Miller County Medical Center y R.E. Jennings Medical Clinic.  

 
Programa de descuento de tarifa variable: Un programa que brinda atención gratuita o con descuento a 
aquellos pacientes de clínicas de salud rurales que no tienen los medios, o cuentan con medios limitados, para 
pagar sus servicios médicos (sin seguro o con seguro insuficiente). 

 
PROCEDIMIENTO: 
Se deben seguir las siguientes pautas al proporcionar el Programa de descuento de tarifas variables.  

 
1. Notificación: La Autoridad Hospitalaria de las Clínicas de Salud rurales del Condado de Miller 

notificará a los pacientes sobre el Programa de Descuento de Tarifa variable a través de: 
▪ El folleto de la política de pago disponible para todos los pacientes sin seguro al momento del servicio. 
▪ La notificación del Programa de Descuento de Tarifa Variable que se ofrecerá a cada paciente al 

momento de la admisión. 
▪ La solicitud del Programa de Descuento de Tarifa Variable que se incluirá con los avisos de 

cobranza de la Autoridad Hospitalaria de las Clínicas de Salud Rurales del Condado de 
Miller.  

▪ Una explicación de nuestro Programa de Descuento de Tarifa variable y nuestro formulario de 
solicitud disponibles en el sitio web de Hospital Authority of Miller County Rural Health Clinics.  
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▪ La Autoridad Hospitalaria de las Clínicas de Salud Rurales del Condado de Miller coloca la 
notificación del Programa de Descuento de Tarifas Variable en el área de espera de la clínica.  
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2. Todos los pacientes que buscan servicios de atención médica en la Autoridad Hospitalaria de las Clínicas de 
Salud Rurales de la Autoridad del Condado de Miller tienen la seguridad de que serán atendidos 
independientemente de su capacidad de pago. A nadie se le niega el servicio debido a la falta de medios 
financieros para pagar. 

 
3. Solicitud de descuento: Las solicitudes de servicios con descuento pueden llevarse a cabo por pacientes, 

familiares, personal de servicios sociales u otras personas que estén al tanto de las dificultades financieras 
existentes. El Programa de Descuento de Tarifa Variable solo estará disponible para visitas a la clínica. La 
información y los formularios se pueden obtener en la recepción y la oficina de negocios.  

 
4. Administración: El procedimiento del Programa de Descuento de Tarifas Variables se administrará a través del 

Gerente de la Oficina de negocios o su designado. Se proporcionará información sobre la política y el 
procedimiento del Programa de Descuento de Tarifa Variable y se ofrecerá asistencia para completar la solicitud. 
Se respetará la dignidad y la confidencialidad de todos los que busquen y/o se les presten servicios de atención 
médica.  

 
5. Fuentes de pago alternativas: Todos los recursos de pago alternativos deben agotarse, incluidos todos los pagos 

de terceros por seguro(s), programas federales y estatales.  
 

6. Solicitud completa: El paciente/parte responsable debe completar la solicitud del Programa de descuento de tarifa 
variable en su totalidad. Al firmar la solicitud del Programa de Descuento de Tarifa variable, las personas 
autorizan el acceso a la Autoridad Hospitalaria de las Clínicas de Salud Rurales del Condado de Miller para 
confirmar los ingresos como se indica en el formulario de solicitud. Proporcionar información falsa en una 
solicitud del Programa de Descuento de Tarifa Variable resultará en la revocación de todos los descuentos y la 
restauración del saldo total de la(s) cuenta(s), resultando pagadera(s) inmediatamente. 

 
7. Elegibilidad: Los descuentos se basarán solo en los ingresos y el tamaño de la familia. La Autoridad 

Hospitalaria de las Clínicas de Salud Rurales del Condado de Miller utiliza las definiciones de la Oficina del 
Censo para cada una de ellas. 

 
a. La familia se define como: un grupo de dos personas o más (una de las cuales es el cabeza de familia) relacionadas 

por nacimiento, matrimonio o adopción y en residencia conjunta; todas estas personas (incluidos los miembros de 
la subfamilia) se consideran miembros de la familia. 

b. Los ingresos incluyen: como ganancias, compensación por desempleo, compensación de trabajadores, Seguro Social, 
ingreso suplementario por seguro, asistencia pública, pagos de veteranos, beneficios de sobrevivientes, ingresos de 
pensión o jubilación, intereses, dividendos, alquileres, regalías, ingresos de sucesiones, fideicomisos, asistencia 
educativa, pensión alimenticia, manutención de menores, asistencia desde fuera del hogar y otras fuentes diversas.  
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8. Verificación de ingresos: Los solicitantes deben proporcionar uno de los siguientes: W-2 del año 
anterior, los dos talones de pago más recientes, carta del empleador o el Formulario 4506-T (si no se 
presenta la W-2). Las personas que trabajan por cuenta propia serán requeridas para presentar detalles
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de los últimos tres meses de ingresos y gastos del negocio. Se debe poner a disposición información adecuada 
para determinar la elegibilidad para el programa. 
La autodeclaración del ingreso sólo podrá utilizarse en circunstancias especiales. Ejemplos específicos 
incluyen participantes sin hogar. Los pacientes que no pueden proporcionar una verificación por escrito, deben 
proporcionar una declaración de ingresos firmada y las razones por las que no pueden proporcionar una 
verificación independiente. Esta declaración se presentará al CEO de la Autoridad Hospitalaria de las Clínicas 
de Salud Rurales del Condado de Miller o su designado para su revisión y determinación final en cuanto al 
porcentaje de tarifa variable. Los pacientes autodeclarados serán responsables del 100% de sus cargos hasta 
que la gerencia determine la categoría apropiada.  

 
9. Descuentos: Aquellos con ingresos iguales o inferiores al 100% de pobreza recibirán un descuento completo 

del 100%. Aquellos con ingresos superiores al 100% de la pobreza, pero iguales o inferiores al 200% de la 
pobreza, se les cobrará de acuerdo con el programa de tarifas variables adjunto. El programa de tarifas 
variables se actualizará durante el primer trimestre de cada año calendario con las últimas Pautas Federales de 
Pobreza.  

 
10. Tarifa nominal: A los pacientes que reciban un descuento completo se le cobrará un cargo nominal de 

$10 por visita. Sin embargo, a los pacientes no se les negarán los servicios debido a la incapacidad de 
pago. La tarifa nominal no es un requisito para recibir atención y, por lo tanto, no es una tarifa mínima o 
copago. 

 
11. Renuncia a los cargos: En ciertas situaciones, es posible que los pacientes no puedan pagar la tarifa nominal o 

de descuento. La renuncia a los cargos solo se puede usar en circunstancias especiales y debe ser aprobada por 
el CEO, CFO o designado de la Autoridad Hospitalaria de las Clínicas de Salud Rurales del Condado de Miller. 
Cualquier renuncia a los cargos debe documentarse en el archivo del paciente junto con una explicación (por 
ejemplo, capacidad de pago, buena voluntad, evento de promoción de la salud).  

 
12. Notificación al solicitante: La determinación del Programa de Descuento de Tarifa Variable se proporcionará al 

solicitante(s) por escrito, e incluirá el porcentaje de descuento del Programa de Descuento de Tarifa Variable o, 
si corresponde, la razón de la negación. Si la solicitud es aprobada por menos de un 100% de descuento o 
denegada, el paciente y/o parte responsable debe establecer inmediatamente acuerdos de pago con la Autoridad 
Hospitalaria de las Clínicas de Salud Rurales del Condado de Miller. Las solicitudes del Programa de Descuento 
de Tarifas Variables cubren los saldos pendientes de los pacientes durante seis meses anteriores a la fecha de 
solicitud y cualquier saldo incurrido dentro de los 12 meses posteriores a la fecha de aprobación, a menos que el 
análisis financiero haya expirado o que haya habido un cambio significativo en los ingresos familiares. Cuando 
se vuelve a presentar la solicitud, el período cubierto antes de la solicitud será el periodo menor a seis meses o 
el vencimiento de su última solicitud del Programa de Descuento de Tarifa Variable.  

 
13. Negativa a pagar: Si un paciente expresa verbalmente su falta de voluntad para pagar o desaloja las instalaciones 

sin pagar por los servicios, se le contactará por escrito con respecto a sus obligaciones de pago. Si el paciente no 
está en el programa de tarifas variables, se enviará una copia de la solicitud del programa con el aviso. Si el 
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paciente no se esfuerza por pagar o no responde dentro de los 60 días, constituye una negativa de pago. En este 
momento, la Autoridad Hospitalaria de las Clínicas de Salud Rurales del Condado de Miller



AUTORIDAD HOSPITALARIA DEL CONDADO DE MILLER 

ESTE DOCUMENTO CONTIENE INFORMACIÓN CONTROLADA SOBRE LAS OPERACIONES DEL HAMC. LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA ESTÁ ESTRICTAMENTE 
PROHIBIDA. LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA EN ESTE FORMULARIO (QMS ISO DOC-0002) SE CONSIDERA LA ÚLTIMA VERSIÓN. 
LOS DOCUMENTOS IMPRESOS NO SE CONSIDERAN CONTROLADOS 

Página 8 de 17 

 

 

 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: Política del Programa de Descuento de 
Tarifa Móvil 

Documento #:  

 Versión: 2.0 
 Fecha original: Diciembre 2020 
Entidad HAMC: Autoridad de todos los Hospitales de las 
Clínicas de Salud Rurales del Condado de Miller 

Fecha de 
revisión: 

 
Septiembre 2021 

Manual: Políticas y Procedimientos Propietario 
del proceso: 

Servicios 
Financieros para 
Pacientes 

pueden explorar opciones sin limitarse, que incluyen ofrecer al paciente un plan de pago, la condonación   
de los cargos o referir al paciente a cobranza.  

 
14. Mantenimiento de registros: La información relacionada con las decisiones del Programa de 

Descuento de Tarifas Variables se mantendrá y preservará en un archivo confidencial centralizado 
ubicado en la oficina del asesor financiero, en un esfuerzo por preservar la dignidad de aquellos que 
reciben atención gratuita o con descuento.  

 
a. Los solicitantes que hayan sido aprobados para el Programa de Descuento de Tarifa Variable se 

registrarán en un documento protegido por contraseña en el directorio compartido de la 
Autoridad Hospitalaria de la Clínicas de Salud Rurales del Condado de Miller, señalando 
nombres de los solicitantes, fechas de cobertura y porcentaje de cobertura. 

 
b. El asesor financiero mantendrá un registro mensual adicional que identifica a los beneficiarios 

del Programa de Descuento de Tarifas Variables y los montos en dólares. También se registrarán 
las negaciones.  

 
15. Revisión de políticas y procedimientos: Anualmente, el CEO y/o contralor revisarán el monto del 

Programa de Descuento de Tarifas Variables proporcionado. El SFS se actualizará en función de las 
Pautas Federales de Pobreza actuales. La información pertinente que compare la cantidad 
presupuestada y la atención comunitaria real proporcionada servirá como guía para la planificación 
futura. Esto también servirá como base de discusión para revisar posibles cambios en nuestra política y 
procedimientos y para examinar las prácticas institucionales que pueden servir como barreras que 
impiden a los pacientes elegibles tener acceso a nuestras disposiciones de atención comunitaria.  

 
16. Presupuesto: Durante el proceso de presupuesto anual, se colocará una cantidad estimada del 

servicio del Programa de Descuento de Tarifas Variables en el presupuesto como una deducción 
de los ingresos. Se buscará la aprobación de la Junta Directiva para el Programa de Descuento de 
Tarifas Variables como parte integral del presupuesto anual.  

 
Otras consideraciones 

 
Además de los descuentos en las tarifas variables, la Autoridad Hospitalaria puede trabajar con otros 
proveedores, como nuestro laboratorio de referencia, para poner a disposición a los pacientes descuentos 
adicionales cuando sea posible. 
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CUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS: 
En todos los casos, esta política está destinada a cumplir con todos los requisitos de HRSA y las pautas 
relacionadas.  

Información del documento de referencia: (Estándares de práctica, Operación estándar, 
Regulación, Documentos legales):  

Pautas Federales de Pobreza  

(Federal Poverty Guidelines) https://nhsc.hrsa.gov/ 
 

Toda la información de asistencia financiera se puede obtener de forma gratuita, previa solicitud, en los 
lugares a continuación o en  https://www.millercountyhospital.com 

 

Anexo A 
 

Dirección postal Horario de atención 
Miller County 
Hospital 209 N 
Cuthbert St 
Colquitt, GA 
39837 
229-758-3554 

Consejero Financiero 
8:30AM – 4:30PM, Lunes – Viernes 
Horario de atención sin cita previa de 8:00 a.m. a 4:30 p.m., 
lunes – viernes 
Citas programadas bajo petición 
Las visitas al piso están disponibles a solicitud de un paciente o 
parte responsable, o cualquier miembro del personal dentro 
de la organización. 

Miller County Medical 
Center 208 N Cuthbert 
St. 
Colquitt, GA 39837 
229-758-3304 

8:00AM – 5:00PM, lunes – viernes 

Robert E. Jennings Medical 
Clinic 103 RE Jennings Ave., 
SE Arlington, GA 39813 
229-725-4251 

8:00AM – 4:30PM, lunes – viernes 

https://nhsc.hrsa.gov/
https://nhsc.hrsa.gov/
about:blank
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Anexo B 
 

Umbrales de ingresos anuales por tarifa móvil Descuento Clase de pago y porcentaje de 
 Nivel de 

pobreza* 
En o por 
debajo del 
100% 

 
125% 

 
150% 

 
175% 

 
200% 

 
Por encima 
del 200% 

 
 

Tamaño de la 
familia 

Cargo 
Tarifa 
nominal 
($10) 

 
20% de 
pago 

 
40% de 
pago 

 
60% de 
pago 

 
80% de 
pago 

 
100% de 
pago 

 
1 0-$12,880 

$12,881- 
US$ 16,100 

$16,101- 
US$ 19,320 

$19,321- 
US$ 22,540 

$22,541- 
US$ 25,760 $25,761+ 

 
2 0-$17,420 

$17,421- 
US$ 21,775 

$21,776- 
US$ 26,130 

$26,131- 
US$ 30,485 

$30,486- 
US$ 34,840 $34,841+ 

 
3 0-$21,960 

$21,961- 
US$ 27,450 

$27,451- 
US$ 32,940 

$32,941- 
US$ 38,430 

$38,431- 
US$ 43,920 $43,921+ 

 
4 0-$26,500 

$26,501- 
US$ 33,125 

$33,126- 
US$ 39,750 

$39751- 
US$ 46,375 

$46,376- 
US$ 53.000 $53,001+ 

 
5 0-$31,040 

$31,041- 
US$ 38,800 

$38,801- 
US$ 46,560 

$46,561- 
US$ 54,320 

$54,321- 
US$ 62,080 $62,081+ 

 
6 0-$35,580 

$35,581- 
US$ 44,475 

$44,476- 
US$ 53,370 

$53,371- 
US$ 62,265 

$62,266- 
US$ 71,160 $71,161+ 

Para cada 
persona 
adicional, 
agregue 

 
US$ 4,540 

 
US$ 5,675 

 
US$ 6,810 

 
US$ 7,945 

 
US$ 9,080 

 

 
 
*Basado en las Pautas Federales de Pobreza (FPG) de 2021 para los 48 estados contiguos y el 
Distrito de Columbia. Tenga en cuenta que existen pautas separadas para Alaska y Hawái, y 
que los umbrales diferirían para los sitios en esos dos estados. Los sitios en Puerto Rico y 
otras jurisdicciones fuera de las pautas usarían las pautas aquí descritas.  
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                 Anexo C 

Montos máximos de ingresos anuales por categoría porcentual de tarifa variable (excepto por el descuento del 0%)  
 
 
 

Nivel de 
pobreza 

 
100% 

 
110% 

 
120% 

 
130% 

 
140% 

 
150% 

 
160% 

 
170% 

 
180% 

 
190% 

 
200% 

 
>200% 

Tamaño 
de la 
familia 

            

1 $12,880 $14,168 $15,456 $16,744 $18,032 $19,320 $20,608 $21,896 $23,184 $24,472 $25,760 $25,761+ 
2 $17,420 $19,162 $20,904 $22,646 $24,388 $26,130 $27,872 $29,614 $31,356 $33,098 $34,840 $34,841+ 
3 $21,960 $24,156 $26,352 $28,548 $30,744 $32,940 $35,136 $37,332 $39,528 $41,724 $43,920 $43,921+ 
4 $26,500 $29,150 $31,800 $34,450 $37,100 $39,750 $42,400 $45,050 $47,700 $50,350 $53,000 $53,001+ 
5 $31,040 $34,144 $37,248 $40,352 $43,456 $46,560 $49,664 $52,768 $55,872 $58,976 $62,080 $62,081+ 
6 $35,580 $39,138 $42,696 $46,254 $49,812 $53,370 $56,928 $60,486 $64,044 $67,602 $71,160 $71,161+ 
7 $40,120 $44,132 $48,144 $52,156 $56,168 $60,180 $64,192 $68,204 $72,216 $76,228 $80,240 $80,241+ 
8 $44,660 $49,126 $53,592 $58,058 $62,524 $66,990 $71,456 $75,922 $80,388 $84,854 $89,320 $89,321+ 

Por cada 
persona 
adicional 
agregar 

 
 
 

$4,540 

 
 
 

$4,994 

 
 
 

$5,448 

 
 
 

$5,902 

 
 
 

$6,356 

 
 
 

$6,810 

 
 
 

$7,264 

 
 
 

$7,718 

 
 
 

$8,172 

 
 
 

$8,626 

 
 
 

$9,080 

 

 
 

1 Basado en las Pautas Federales de  Pobreza de  2021 . 

about:blank
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